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Desde la Estructura de Teleformación          de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria creemos y 
apostamos por las posibilidades que nos brindan las tecnologías como escenario educativo en el que 
podrás alcanzar tus metas profesionales estudiando a distancia compatibilizándolo con tus obligaciones 
diarias. 

La educación a distancia es un sistema educativo no presencial, basado en el uso de herramientas 
tecnológicas, caracterizado por la flexibilidad de sus horarios y por fomentar la autonomía en el 
estudiante. Esta modalidad de enseñanza está adaptada al Espacio Europeo de Educación Superior, y 
nuestros Grados y Máster tienen la misma validez legal en toda la Unión Europea que los obtenidos en la 
educación presencial. 

La Universidad de Las Palmas, una universidad joven, dinámica, adaptada a los tiempos, situada en un 
entorno archipielágico llega a toda la geografía española a través de la            , y facilita que más de 1.500 
estudiantes logren sus sueños obteniendo los títulos de su interés. Estaremos a tu lado donde tú 
prefieras, porque las nuevas tecnologías nos permiten abrir el aula universitaria a cualquier punto de 
acceso, sin límites físicos ni horarios preestablecidos, y sí con nuevos modos, formas y tiempos de 
interacción entre profesores y alumnos. 

Queremos que la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, a través de la            , sea tu Universidad, 
que participes en ella y que te conectes con nosotros a una nueva concepción de la enseñanza 
universitaria.  

Este curso académico ofertamos: 

• Grado en Educación Primaria  
• Grado Turismo  
• Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 
• Grado en Trabajo Social 
• Grado en  Seguridad y Control de Riesgos 
• Máster Universitario en  Prevención  en Riesgos Laborales 

Disponemos de 13 lugares de examen (8 en las Islas Canarias, 1 en Madrid, 1 en Barcelona, 1 en Sevilla, 1 
en Elche y 1 en León). La pre-inscripción se inicia el 15 de junio y finaliza el 3 de julio. Puedes obtener 
más información y realizar tu pre-inscripción en http://www.ulpgcparati.es/  

Te adjuntamos la información de nuestra oferta formativa para que elijas la que mejor se adapte a ti. 
Puedes obtener más información en:  http://www.teleformacion.ulpgc.es/ 

Esperando contar contigo, nos ponemos a tu disposición para resolver cualquier duda que tengas. 

Recibe un cordial saludo, 

Antonio Ocón Carreras  

Director 

mailto:stele@ulpgc.es
http://www.teleformacion.ulpgc.es/
http://www.teleformacion.ulpgc.es/gradosn/educacion-primaria
http://www.teleformacion.ulpgc.es/gradosn/turismo
http://www.teleformacion.ulpgc.es/gradosn/relaciones-laborales-y-recursos-humanos
http://www.teleformacion.ulpgc.es/gradosn/trabajo-social
http://www.teleformacion.ulpgc.es/gradosn/grado-seg-ctrol
http://teleformacion.ulpgc.es/master-en-prevencion-en-riesgos-laborales
http://www.teleformacion.ulpgc.es/calendario-de-examenes














 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

CARACTERÍSTICAS DE LA TITULACIÓN 

Es indudable que la formación en prevención de 
riesgos laborales debe ser transversal y formar 
parte del currículum tradicional del alumno desde 
sus primeros años de estudio. Sin embargo, la 
Prevención de Riesgos Laborales constituye un 
campo novedoso en la actividad académica a nivel 
superior. 

Esa deficiencia se ha resaltado con frecuencia. Es 
más, la Estrategia Española de Seguridad y Salud en 
el trabajo (2015-2020), hace referencia en su 
objetivo 2E a la necesidad de «potenciar la 
formación en materia de prevención». 

La inclusión de estos estudios en el ámbito 
universitario superior mediante este Máster en 
Prevención de Riesgos Laborales, constituye un 
paso positivo en este tratamiento académico. Estas 
cuestiones garantizan unos contenidos formativos 
que aseguran los cometidos de los profesionales 
que desempeñen funciones de nivel superior y 
especializado en todos los sectores económicos. 
Todo ello facilitaría el cumplimiento de lo que 
establece la legislación en esta materia. 

El programa de este título aporta un doble 
objetivo: por un lado, a nivel general, contribuye al 
desarrollo socioeconómico local y nacional y, por 
otro lado, desde el punto de vista interpersonal, 
asume unas competencias que permitirán al 
egresado integrarse y/o liderar equipos 
multidisciplinares de trabajo con capacidad para 
adaptarse a las necesidades del mercado y cambios 
tecnológicos y abordar problemas en materia de 
seguridad y salud laboral con criterios 
profesionales. 

La estructura que se ha diseñado para este Máster 
se adecúa al programa y número de horas que el 
Real Decreto 39/1997 establece, con lo que el/la 
estudiante, una vez habilitado de acuerdo con la 
normativa que en cada caso resulte de aplicación, 
obtendrá una acreditación para realizar 
funciones de nivel superior con las especialidades 
de Seguridad en el trabajo, Higiene Industrial y 
Ergonomía y Psicosociología Aplicada, que se 
pueden obtener de acuerdo al citado Real Decreto, 
en función del currículum cursado. 

Este Máster Universitario en Prevención de Riesgos 
Laborales constituye, por tanto, una titulación 
universitaria de posgrado especializada y de 
orientación profesional, encaminada a la 
obtención de especialistas capaces de conseguir la 
mejora de las condiciones de trabajo a nivel físico 
y psíquico de los trabajadores y las organizaciones 
en general. 

SALIDAS PROFESIONALES 

El interés profesional del Máster Universitario en 
Prevención de Riesgos Laborales por la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria, se justifica por la 
necesidad de formar titulados con acreditación de 
nivel superior que puedan desempeñar sus 
funciones, ya sea por cuenta ajena, en el sector 
público o ámbito privado, o por cuenta propia. 

La globalización implica cambios en los modelos de 
producción y pautas de consumo que contribuyen 
a la aparición de nuevos escenarios en el ámbito de 
la prevención de riesgos laborales. Esto hace que 
exista una preocupación de todos los agentes 
implicados por la seguridad y salud laboral, el 
fomento de unas buenas prácticas y de una política 
preventiva en la empresa para la minimización de 
los accidentes laborales y enfermedades 
profesionales. 

A este respecto, las funciones o tareas reservadas 
a los profesionales con la formación propuesta en 
el presente plan de estudios son: 

• Promover, con carácter general, la prevención 
en la empresa y su integración en la misma. 

• La realización de aquellas evaluaciones de 
riesgos cuyo desarrollo exija el 
establecimiento de una estrategia de 
medición para asegurar que los resultados 
obtenidos caracterizan efectivamente la 
situación que se valora, o una interpretación o 
aplicación no mecánica de los criterios de 
evaluación. 

• La formación e información de carácter 
general, a todos los niveles, y en las materias 
propias de su área de especialización. 

• La planificación de la acción preventiva a 
desarrollar en las situaciones en las que el 
control o reducción de los riesgos supone la 
realización de actividades diferentes, que 
implican la intervención de distintos 
especialistas. 

•  Vigilar el cumplimiento del programa de 
control y reducción de riesgos y efectuar 

• personalmente las actividades de control de 
las condiciones de trabajo que tenga 
asignadas. 



 

PLAN DE ESTUDIOS 

El plan de estudios del Máster Universitario en 
Prevención de Riesgos Laborales se estructura 
en cuatro módulos que preparan al estudiante 
para afrontar escenarios reales en materia de 
seguridad y salud laboral a lo largo de su vida 
profesional. 

 El primer módulo permite conocer y 
comprender los fundamentos teóricos, 
idiomáticos, conceptuales e históricos 
implicados en la prevención de riesgos 
laborales, así como su implementación 
organizacional, social y tecnológica. El 
objetivo es conseguir que los alumnos 
adquieran una visión global de la 
prevención de riesgos laborales, a través de 
diferentes temáticas multidisciplinares 
relacionadas.  

Este módulo define los conceptos 
principales en materia de seguridad y salud 
laboral que todo empresario debe tener en 
cuenta a la hora de desarrollar su actividad 
en las mejores condiciones y dentro del 
marco de la legislación vigente. 

Aspectos tales como riesgo laboral, 
accidente de trabajo, enfermedad 
profesional, seguridad e higiene, ergonomía 
y salud laboral, entre otros, así como sus 
interrelaciones, son todos ellos 
imprescindibles en el diseño y puesta en 
marcha de un Plan de Prevención y de sus 
acciones correspondientes, dentro de lo 
que se ha dado en llamar un sistema de 
gestión de la prevención.  

Finalmente, el módulo se completa con una 
serie de asignaturas afines cuyo propósito 
es, por un lado, establecer técnicas de 
dirección y procedimientos de actuación 
ante diferentes situaciones conflictivas que 
puedan darse en la empresa y, por otro 
lado, dar a conocer herramientas de gestión 
complementarias a las tratadas con 
anterioridad. 

 El segundo módulo permite al alumno 
especializarse en aquellas disciplinas del 
ámbito de la prevención que, tanto 
profesional como personalmente, le 
resultan de mayor interés.  

 

Se ofertan las tres especialidades 
preventivas recogidas en el Anexo VI del RD 
39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, con 6 ECTS cada una: 

• Especialidad en Seguridad en el 
Trabajo. 

• Especialidad en Higiene Industrial. 
• Especialidad en Ergonomía y 

Psicosociología Aplicada. 
 

 El tercer módulo se destina a la 
realización de prácticas externas que 
buscan, entre otras cosas, contribuir a 
la formación integral del estudiante, 
complementando su aprendizaje 
teórico y práctico.  

Las prácticas externas, que se 
entienden como un conjunto de 
actuaciones que el alumno lleva a cabo 
en el contexto natural en el que se 
produce el ejercicio de la profesión, que 
permiten al estudiante completar su 
formación y constituyen en sí mismas 
una oportunidad adicional de 
aprendizaje. Éste módulo permite al 
estudiante aplicar los conocimientos 
previamente adquiridos al desarrollo 
de actividades profesionales concretas 
y desarrollar las habilidades necesarias 
para sus actuaciones en el campo 
laboral, una vez egresados.  

Finalmente, para la obtención del título 
de Máster Universitario en Prevención 
de Riesgos Laborales, es necesaria la 
presentación y superación del Trabajo 
fin de Máster. El objetivo es elaborar 
un documento completo que muestre 
el desarrollo total del trabajo 
propuesto, contemplando la 
posibilidad de su implementación 
concreta. Debe ser una aportación a 
algunos de los campos estudiados o a 
su relación, tanto teórica como 
aplicada, y respetando las doctrinas, 
teorías y disciplinas relacionadas. 

 

 



 

En la tabla se muestra la planificación temporal 
de las asignaturas agrupadas por módulos, 
materias y asignaturas. 

 

ADMISIÓN 

Para que el estudio de las causas que originan la 
siniestralidad laboral sea eficaz, es necesario 

identificar y evaluar los posibles riesgos que 
pueden dar lugar a un daño derivado del trabajo, 
así como la planificación de la actividad 
preventiva desde un punto de vista 
multidisciplinar. 

Por ello la prevención de riesgos laborales puede 
ser analizada desde varias perspectivas: técnica, 
jurídica, médica, psicológica, económica, 
estadística, sociológica, etc. Esta realidad 
conlleva que se facilite el acceso al estudio del 
Máster a una amplia variedad de Titulaciones de 
Grado de las áreas de ingeniería, arquitectura, 
ciencias de la salud, ciencias sociales, ciencias 
jurídicas, etc. 

Para desempeñar las funciones de nivel 
superior, es necesario contar con Titulación 
Universitaria, según el artículo 7 del RD 39/1997. 
Este requisito se corresponde con los criterios 

de acceso establecidos en el artículo 16 del Real 
Decreto 1393/2007: 

• Espacio Europeo de Educación Superior 
sin necesidad de homologar sus Títulos, 
previa comprobación por la 
Universidad de que aquellos acreditan 
un nivel de formación equivalente a los 
correspondientes Títulos universitarios 
oficiales españoles y que facultan en el 
país expedidor del Título para el acceso 
a enseñanzas de postgrado.  

• Se recomienda que el estudiante que 
pretenda realizar el Máster en 
Prevención de Riesgos además de los 
requisitos de acceso que señala la ley 
reúna el siguiente perfil:  

o Aptitud para manejar e 
interpretar textos legales.  

o  Conocimientos básicos 
técnicos-científicos para 
optimizar el seguimiento de 
las materias impartidas.  

o Capacidad de concentración, 
atención y observación.  

o Capacidad de comunicación, 
relación social y trabajo en 
equipo.  

o Mentalidad práctica y abierta 
a la improvisación de 
soluciones efectivas. 

o  Capacidad organizativa y de 
síntesis e interpretación de 
resultados. 

Respecto al ingreso de estudiantes hablantes no 
nativos de español, se requerirá el mismo perfil 
que el de los hispanohablantes y además 
deberán demostrar su dominio comunicativo en 
lengua española oral y escrita de un nivel B1 del 
Marco Común Europeo de Referencia para la 
enseñanza, aprendizaje y evaluación de las 
lenguas. 
    
 
 
 
 
 
 
 
  



 

RECURSOS MATERIALES 

En Teleformación se precisa una estructura 
técnica de conexión a Internet, servidores Web 
y aplicaciones informáticas para soportar la 
actividad académica en un entorno sin distancia. 
La ULPGC ha sido pionera, tanto en la 
implantación de títulos oficiales no presenciales, 
como en la conexión a Internet a través de 
RedIRIS (Red Académica Española). 
Actualmente, la conexión se realiza a través de 
enlaces de fibra óptica submarina a velocidades 
de varios gigabits por segundo, lo que garantiza 
la atención de la demanda de más de 25.000 
usuarios del Campus Virtual ULPGC. 

En este Campus Virtual, la Estructura de 
Teleformación ULPGC se encarga de determinar 
las características funcionales y docentes de las 
aplicaciones Web necesarias para cumplir los 
requisitos del entorno de enseñanza-
aprendizaje via web. La plataforma de 
Teleformación se articula bajo entorno Moodle, 
que integra aplicaciones específicas y 
desarrollos a medida. Asi, se dispone de 
herramientas de comunicación (foros, diálogos 
privados, mensajes instantáneos, etc.) de 
gestión de usuarios (listas 

de clase, grupos y agrupamientos), didácticas 
(creación de recursos y materiales específicos, 
cuestionarios y tareas) y de gestión personal 
(blogs, wikis, calendario y agenda). Asimismo, se 
están integrando en la actividad docente las 
herramientas de videoconferencia por Internet 
y gestión de video propias de la Open ULPGC. 
Todas las asignaturas disponen de un Manual 
Docente, incluido en el precio de la matrícula y 
también accesible en formato electrónico. 

Los exámenes presenciales se realizan siempre 
en sábado, de 10 a 13 horas en Canarias (de 11 
a 14, hora peninsular) y se cuenta con 13 centros 
de examen (en todas las islas canarias y en las 
ciudades de Madrid, Barcelona, Sevilla, Elche y 
León). 
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